
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (Sescam)

Resolución de 09/01/2014, de la Gerencia de Atención Integrada de Cuenca, por la que se hace pública la 
composición de la comisión de valoración encargada de evaluar la continuidad de don José Luis Santos Gómez, 
para el puesto de Jefe de Servicio de la especialidad de Psiquiatría. [2014/971]

El Director Gerente de Atención Integrada de Cuenca resuelve publicar los miembros que componen la Comisión de 
Valoración encargada de evaluar la continuidad de D.José Luis Santos Gómez, para el puesto de Jefe de Servicio de la 
especialidad de Psiquiatría en la Gerencia de Atención Integrada de Cuenca, y que ha sido nombrados por Resolución 
de la Dirección General de Recursos Humanos del SESCAM, del 26 de noviembre de 2013, efectuada de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 11, en relación con el artículo 6.1 del Decreto 89/2005 de 26 de julio de provisión de Jefaturas 
de carácter asistencial del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (DOCM nº 151 de 29 de julio de 2005), y en virtud de 
las competencias atribuidas en el apartado 4, punto 14 de la Resolución 20/03/2013, del Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha, sobre Delegación de Competencias (DOCM nº 62 de 1 de abril de 2013).

Titulares:

Presidente: 
D. Jesús Fernández Galán

Vocales:
D. Julio Miguel Vila Blanco
D. Joaquín Gómez Garrido
Dª M. Pino Morales Socorro
D. José A. Nieto Rodríguez
D. Jerónimo Sáiz Ruiz
D. Román Solano Ruipérez
Dª Sofía Pardo Sáiz

Secretario:
D. Raúl Miró Seoane

Suplentes:

Presidente: 
D. José Luis Morillo

Vocales:
D. Juan Jesús Ballesta Ballester
D. Juan F. Sánchez Espinosa
Dª Ana Jiménez Pascual
D. Ángel Pérez Sola
D. Víctor Peralta Artín
Dª. Clara Villanueva Romero
Dª Cristina Rodrigo Gutiérrez

Secretario:
D. Andrés Barrios Moreno

Cuenca, 9 de enero de 2014
El Director Gerente

FRANCISCO JAVIER GODOY DEL OLMO
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